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Sustanciación No. 0640 
 

Previo a decidir sobre la solicitud de cesión del crédito celebrada entre la ejecutante 
Scotiabank Colpatria S. A., antes Banco Colpatria Multibanca Colpatria S. A., y la entidad 
RF Encore S.A.S., se requiere a la parte actora para que informe bajo la gravedad del 

juramento el valor o el monto por el cual se realizó dicha cesión (artículo 1971 del Código 

Civil). 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 082 

Fecha de notificación por estado 28/05/2021 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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